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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Primer Encuentro de Cine en Puerto
Madryn, a realizarse del 23 al 30 de noviembre de
2002, en la provincia del Chubut. Declaración de
interés cultural. Lernoud y otros. (6.084-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Lernoud
y otros señores diputados, por el que se declara
de interés cultural el Primer Encuentro de Cine en
Puerto Madryn, a realizarse del 23 al 30 de noviem-
bre de 2002 en la provincia del Chubut; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante aconseja su
aprobación.

Sala de la comision, 16 de octubre de 2002.

Hugo G. Storero. – Irma Roy. – Alicia V.
Gutiérrez. – Rosa E. Tulio. – Norma R.
Pilati. – Roberto J. Abalos. – María del
Carmen Alarcón. – Carlos T. Alesandri.
– Roque T. Alvarez. – Marta I. Di Leo.
– Eduardo G. Macaluse. – Nélida M.
Palomo. – Irma F. Parentella. – Sarah
A. Picazo. Juan D. Pinto Bruchmann.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés cultural el Primer Encuentro
de Cine en Puerto Madryn a realizarse del 23 al 30
de noviembre del corriente año, organizado por la
Municipalidad de Puerto Madryn y estudiantes
egresados de la Escuela Nacional de Experimenta-
ción y Realización Cinematográfica.

María T. Lernoud. – Fortunato R.
Cambareri. – Gustavo D. Di Benedetto.
– Gracia M. Jaroslvasky.
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ORDEN DEL DIA Nº 1319

COMISION DE CULTURA

Impreso el día 23 de octubre de 2002

Término del artículo 113: 1º de noviembre de 2002

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura al considerar el proyecto

de resolución de la señora diputada Lernoud y otros
señores diputados, por el que se declara de interés
cultural el Primer Encuentro de Cine en Puerto
Madryn, a realizarse del 23 al 30 de noviembre de
2002 en la provincia del Chubut, cree innecesario
abundar en más detalles que los expuestos en los
fundamentos que acompañan la iniciativa, por lo que
los hace suyos y así lo expresa.

Hugo G. Storero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Primer Encuentro de Cine en Puerto Madryn

es un proyecto que aspira a difundir la producción
cinematográfica de la nueva generación de cineastas
de nuestro país y a propiciar el encuentro para el
debate y la generación de nuevas propuestas y al-
ternativas, entre estudiantes avanzados y especia-
listas del séptimo arte.

El encuentro consistirá en proyección de produc-
ciones de artistas argentinos de largo, medio y cor-
tometraje de ficción, documentales y de animación,
así como también están previstas jornadas de de-
bate, coloquios, charlas y propuestas sobre el mo-
mento que atraviesa el cine argentino, para las que
serán convocadas figuras representativas del mis-
mo: directores, productores y personalidades del
cine y conferencistas de primer nivel.

Esta propuesta se diferencia de otros encuentros
o festivales cinematográficos en que incorpora en
su desarrollo, no sólo los debates y conferencias,
sino que también tiene aspectos lúdicos y recreati-
vos con la finalidad de rescatar el espíritu de partici-
pación y convivencia armónica de los participantes.

El evento estará destinado a realizadores y estu-
diantes de cine de todo el país, productores y em-
presarios de la industria cinematográfica y a estu-
diantes y público en general.
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Cabe mencionar que la iniciativa ha sido declarada
de interés cultural, educativo y turístico por la Mu-
nicipalidad de Puerto Madryn mediante resolución
701/02 con fecha 13 de septiembre de 2002.

Es importante apoyar estas iniciativas por la tras-
cendencia cultural que revisten, por ello solicito a
mis pares la aprobación del presente proyecto.

María T. Lernoud. – Fortunato R.
Cambareri. – Gustavo D. Di Benedetto.
– Gracia M. Jaroslavsky.


